
 

 

El Código de Ética Institucional tiene por objetivo: 

 

Establecer un marco de referencia respecto al comportamiento esperado 

del servidor público del Ministerio de Trabajo, proporcionando un criterio 

claro, que le permita adecuar su conducta hacia el mejor desempeño de sus 

funciones. Su objetivo persigue propiciar un ambiente de trabajo ético y un 

patrón de acciones interpersonales que permitan alcanzar los elevados 

niveles de ética y conducta necesarios para el cumplimiento de la misión 

institucional. 

Comisión de Ética Pública MT 

Les exhortamos a utilizar nuestro correo electrónico para sugerencias, quejas y denuncias 

CEMT@ministeriodetrabajo.onmicrosoft.com o contactarnos a las extensiones 3405, 3164. 


